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NOTICIAS

E
l Plan de Acción para el Desarrollo de la Población Gitana

2010-2012 integra los principales aspectos relacionados con

la inclusión social de la población gitana, como son la igual-

dad de trato y de género y el ejercicio de derechos básicos, tales

como el acceso a la vivienda, al empleo, a la educación y a la salud,

entre otros. En este sentido tiene la virtud de involucrar a los dis-

tintos ministerios encargados de estos asuntos y marca los prin-

cipales objetivos que se persiguen a medio plazo.

El Plan ha contado con la participación de las organizaciones gitanas

en su diseño y destaca entre sus principales objetivos promover

acciones para facilitar el acceso al empleo de la población gitana,

teniendo en cuenta que los jóvenes, las mujeres y las personas con

menor cualificación son quienes tienen más dificultades para

acceder al empleo.

El gobierno anunció en su presentación que “este Plan contará con

una dotación de 107 millones de euros para su desarrollo” pero esta

cifra en realidad se trata de una previsión de gastos para este

periodo de tres años, que suma las cantidades de los diferentes

ministerios y administraciones dirigidas a acciones destinadas a la

población gitana en España. En este sentido, incluye, por

ejemplo, la dotación del Fondo Social Europeo al programa de

empleo Acceder que gestiona la FSG. Por ello, a pesar de lo que

pueda parecer por la cifra anunciada, el Plan no supone un incre-

mento presupuestario en relación con las cantidades destinadas por

las distintas administraciones en años anteriores. 

En el apartado final del Plan (Estimación Presupuestaria, p.53), se

indica la procedencia de los principales recursos destinados al

mismo y el desglose por las 8 áreas principales de intervención. 

El Plan se fundamenta en cinco principios rectores: igualdad, ciu-

dadanía, participación, inclusión social y cooperación institucional.

Su objetivo fundamental es impulsar nuevas acciones que corrijan

los desequilibrios existentes entre la población gitana y el conjun-

to de la población residente en España y promover diversas formas

de participación y desarrollo social para favorecer el pleno ejerci-

cio de derechos y el acceso a los bienes y servicios de la pobla-

ción gitana. Con ello se pretende cumplir tres objetivos generales: 

■ Profundizar y avanzar en el diseño de estrategias y acciones con-

cretas encaminadas a mejorar la imagen de la población gitana,

eliminar toda forma de discriminación y promover la igualdad de

trato y la participación efectiva en la sociedad. 

■ Llevar a cabo actuaciones específicas en aquellos ámbitos de

intervención que se consideran prioritarios, para avanzar en con-

seguir el objetivo fundamental de favorecer el pleno ejercicio de

los derechos y el acceso a bienes y servicios de la población

gitana, con la participación y colaboración de los actores impli-

cados en las diversas áreas. 

■ Contribuir a impulsar la política europea a favor de la población

gitana y participar en el desarrollo de la misma. 

A partir de estos objetivos generales se configura un marco de

actuación distribuido en ocho grandes áreas: 

1.- Ciudadanía, igualdad de trato y no discriminación.

2.- Educación.

3.- Empleo y actividad económica.

4.- Acción social.

5.- Salud.

6.- Vivienda.

7.- Cultura.

8.- Población gitana en la agenda política europea.

El texto completo del Plan (54 p.) está disponible en la web del

Ministerio de Sanidad y Política social:

http://www.msc.es/politicaSocial/inclusionSocial/docs/planDefiniti

voAccion.pdf ●

– El Plan ha contado con la

participación de las organizaciones

gitanas en su diseño y destaca

entre sus principales objetivos

promover acciones para facilitar el

acceso al empleo

Plan de Acción para el Desarrollo
de la Población Gitana 2010-2012
Este Plan, largamente esperado y que viene a sustituir al Programa de Desarrollo Gitano

iniciado en 1985, fue aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 9 de abril de 2010

y anunciado el día antes por la ministra Trinidad Jiménez en la inauguración de la Cumbre

sobre Población Gitana de Córdoba. 
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U
n año más, el jueves 8 de abril de 2010 se celebró en todo

el mundo el Día Internacional de los Roma/Gitanos (Inter-

national Roma Day), una fecha institucionalizada junto a la

bandera y el himno gitanos en el Primer Congreso Mundial

Roma/Gitano celebrado en Londres en 1971.

Además del importantísimo respaldo institucional de este año 2010

propiciado por la coincidencia con la Cumbre de Córdoba, hay que

añadir la celebración del acto de entrega en esta misma ciudad de los

Premios del Instituto de Cultura Gitana “8 de abril”, con la presencia

de la Ministra de Cultura, así como una nutrida batería de comunicados

y manifiestos institucionales, en la línea ya habitual de otros años. 

Del ámbito internacional cabe señalar el comunicado difundido por

la Secretaria de Estado de EE UU, Hillary Clinton, en el que destaca

las influencias gitanas en la riqueza de la cultura europea, dedica un

recuerdo a las víctimas del nazismo y expresa su compromiso per-

sonal y sitúa como una prioridad para la administración Obama, la

promoción de los derechos humanos del pueblo gitano1.

Otras instituciones que difundieron comunicados fueron la Agencia

Europea de Derechos Fundamentales (FRA), el Consejo de Europa o

la OSCE. Pero sin duda el acto más mediático y significativo de este

año fue el propiciado por la Comisión Europea al colgar una gran ban-

derola conmemorativa en su sede en Bruselas, motivo al que hemos

dedicado la portada de esta número de la revista Gitanos.

En el ámbito español, entre otras instituciones y entida-

des, los principales partidos políticos (PSOE, PP) y el sin-

dicato UGT difundieron sendos comunicados, y tuvieron

lugar diversas recepciones y actos institucionales en el

ámbito autonómico, con sus respectivas declaraciones o

manifiestos, como los celebrados en el Parlament de Cata-

lunya, en la Asamblea de Extremadura, en las Cortes de

Castilla y León o en la Comunidad de Madrid, con la

entrega de los Premios Enrique Maya; también comien-

za a extenderse la iniciativa de izar la bandera gitana en

algunos ayuntamientos e instituciones públicas.

Manifiesto y cartel de la FSG

Como ya es habitual, la Fundación Secretariado Gitano

realizó su particular contribución al 8 de abril con la difu-

sión de un manifiesto institucional y la edición y difusión de

Día Internacional de los Gitanos

8 de abril 2010
La cada vez más conocida y celebrada fecha del 8 de abril, Día Internacional de los Gitanos, ha

tenido en 2010 un nuevo e importante respaldo institucional, al coincidir con la jornada inaugural

de la II Cumbre Europea sobre Población Gitana celebrada en Córdoba. Cabe destacar además

que en la propia agenda de la Cumbre se reservó un espacio a la celebración de la Ceremonia

del Río, con la presencia de las altas autoridades europeas y españolas asistentes a la Cumbre. 

1 Más información sobre el 8 de abril 2010 y acceso a numerosos documentos y comunicados en el Dossier de la web de la FSG:
http://www.gitanos.org/servicios/prensa/dossieres/15565.html
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un cartel conmemorativo, en español e inglés, en la versión impresa

y en el resto de lenguas del Estado y en romanés, en la versión elec-

trónica. 

Como el año pasado, el cartel de 2010 ha sido realizado por la dise-

ñadora gitana Montse Motos Jiménez. En esta ocasión, según

explica la autora, el cartel representa una mujer gitana bailando, con

sus brazos en alto mostrando que quiere compartir con todos su gran

alegria, porque celebra un gran día, el día internacional de su pueblo,

de su gente. Tiene tanto arte y gracia bailando que hasta el estam-

pado de flores de su vestido parece que se arremolina y cobra vida.

Los volantes simulan el movimiento de las corrientes de los ríos, pero

a la vez están enmarcados en forja. Esta estructura-trampa de cha-

tarra representa la realidad de la gran mayoría de gitanos, denun-

ciando así la exclusión social y la pobreza en la que malviven. Porque

no podemos ignorar ni olvidar que esto sucede en nuestro entorno,

en nuestra ciudad, en nuestro país, en nuestra Unión Europea. No

la dejemos sola…

Celebraciones territoriales

La difusión y extensión de esta celebración también ha sido muy rele-

vante este año a nivel local y regional, como lo muestra la multitud

de actos y acciones diversas de las que desde la FSG hemos ido dado

cuenta en los boletines electrónicos Gitanos.org2 y el especial 8 de

abril 2010 del boletín Los gitanos en la prensa3. Algunas tan originales

como el brazo de gitano de 30 metros de Mérida.  ●

2 Ver números 51 y 52 en: http://www.gitanos.org/boletines/newsletter_gitanos_org/

3 Ver nº especial de abril en: http://www.gitanos.org/boletines/gitanos_en_la_prensa/


